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ción de las instalaciones correspondientes a la posi-
ción 43-X del gasoducto de transporte de gas natural en-
tre Barcelona, Valencia y El País Vasco, en el término 
municipal de Lemona, en la provincia de Vizcaya.

La modificación de la mencionada posición 43-X, 
como instalación complementaria del gasoducto entre 
Barcelona, Valencia y El País Vasco, tiene como objeto 
de la realización de la interconexión de los gasoductos 
existentes que actualmente confluyen en la citada posi-
ción con el nuevo gasoducto Lemona - Haro.

La referida solicitud de la empresa «Enagas, Sociedad 
Anónima» así como el proyecto de modificación de las 
instalaciones de la citada posición 43-X, en el que se in-
cluye la relación concreta e individualizada de los bienes 
y derechos afectados por dicho proyecto y los planos 
parcelarios, han sido sometidos a trámite de información 
pública, en la provincia de Vizcaya, de acuerdo con lo 
previsto en el Título IV del Real Decreto 1434/2002,
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; habiendo transcurrido el plazo reglamentaria-
mente establecido sin que se haya recibido ninguna
alegación.

Una vez concluido el referido trámite de información 
pública, la Dependencia del Área de Industria y Energía, 
de la Subdelegación del Gobierno en Vizcaya, ha emitido 
informe sobre el expediente relativo a la referida modifi-
cación de la posición 43-X del gasoducto entre Barcelo-
na, Valencia y El País Vasco, ubicada en el término mu-
nicipal de Lemona, en la provincia de Vizcaya, habiendo 
informado favorablemente el otorgamiento de la autori-
zación administrativa, la aprobación del proyecto y el 
reconocimiento, en concreto de utilidad pública para la 
modificación de las referidas instalaciones, solicitadas 
por la empresa «Enagas, Sociedad Anónima».

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hi-
drocarburos; la Ley 12/2007, de 2 de julio, por la que se mo-
difica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, con el fin de adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 
2003/55/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
junio de 2003, sobre normas comunes para el mercado inte-
rior de gas natural; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de gas natural (Boletín Ofi-
cial del Estado de 31 de diciembre de 2002); el Real Decre-
to 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el acceso de 
terceros a las instalaciones gasistas y se establece un sistema 
económico integrado en el sector del gas natural (Boletín 
Oficial del Estado de 7 de septiembre de 2001) y la Orden del 
Ministerio de Industria de 18 de noviembre de 1974, por la 
que se aprueba el Reglamento de Redes y Acometidas de 
Combustibles Gaseosos, modificada por Ordenes del Minis-
terio de Industria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de 
julio de 1984, 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998 
(Boletines Oficiales del Estado de 6 de diciembre de 1974, de 
8 de noviembre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 21 de 
marzo de 1994, y de 11 de junio de 1998, respectivamente).

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto otorgar a la empresa «Enagas, Sociedad 
Anónima» autorización administrativa, aprobación del 
proyecto de ejecución y reconocimiento, en concreto, de 
utilidad pública para la referida modificación de la posi-
ción 43-X, del gasoducto entre Barcelona, Valencia y El 
País Vasco, ubicada en el término municipal de Lemona, 
en la provincia de Vizcaya.

La presente resolución sobre modificación de las insta-
laciones referidas se otorga al amparo de lo previsto en el 
Título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de gas natural; y con arreglo 
a las condiciones que figuran a continuación.

Primera.–La empresa «Enagas, Sociedad Anónima» 
deberá cumplir, en todo momento, en relación con la cita-
da posición 43-X del gasoducto y con sus instalaciones 
auxiliares y complementarias, cuanto se establece en la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, así como en las disposiciones y reglamentaciones que 
la complementen y desarrollen; en el Real Decre-
to 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalacio-
nes de gas natural; en el Real Decreto 949/2001, de 3 de 

agosto, por el que se regula el acceso de terceros a las ins-
talaciones gasistas y se establece un sistema económico 
integrado en el sector de gas natural, y en las disposiciones 
de modificación, aplicación y desarrollo del mismo; en la 
legislación sobre evaluación de impacto ambiental así 
como en las disposiciones legislativas relativas al régimen 
de ordenación del territorio.

Segunda.–La presente autorización se refiere a las 
instalaciones contempladas en el documento técnico de-
nominado «Anexo al gasoducto Barcelona - Valencia-
Vascongadas. Tramo Lemona - Arrigorriaga. Modifica-
ción de la Posición 43-X para incrementar su capacidad 
de transporte. Termino municipal de Lemona (Vizcaya)» 
presentado por la empresa «Enagas, Sociedad Anóni-
ma», que se encuentran comprendidas en el ámbito de 
aplicación del citado Reglamento de Redes y Acometidas 
de Combustibles Gaseosos y de sus Instrucciones Técni-
cas Complementarias.

La modificación de las instalaciones correspondientes a 
la posición 43-X del gasoducto de transporte de gas natural 
entre Barcelona, Valencia y El País Vasco, ubicada en el 
término municipal de Lemona, en la provincia de Vizcaya, 
tiene como objeto la realización de las modificaciones de 
las instalaciones precisas para efectuar la interconexión de 
los gasoductos existentes que actualmente confluyen en la 
citada posición con el nuevo gasoducto Lemona - Haro.

La presión máxima de servicio de los tramos existen-
tes del gasoducto Barcelona-Valencia-Vascongadas es 
de 72 bares, mientras que la presión máxima de diseño 
del gasoducto Lemona-Haro es de 80 bares.

La modificación de la mencionada posición 43-x pre-
vé la instalación de un sistema de regulación formado 
por: válvulas telemandadas por interceptación automáti-
ca (MOV), válvula de cierre rápido (VIS) de operación 
automática en caso de fallo de la válvula de control de 
presión, válvula de control de presión (PCV) con la mi-
sión de mantener una presión constante aguas abajo de la 
misma, independientemente de la presión de llegada.

Se instalará un equipo de control diseñado para realizar 
los procesos de control requeridos en la instalación, que 
permite el control a partir de un lazo de control simple hasta 
la estrategia más compleja. Su diseño deberá incluir, ade-
más, un microprocesador encajado y una tecnología de 
montaje en superficie, que proporcionarán un funciona-
miento y fiabilidad superiores. El interfaz del operador debe 
incorporar un display de alta visibilidad que incluya panta-
llas estándares y modificadas que satisfagan los requisitos 
particulares para la fiabilidad máxima del usuario.

Tercera.–De conformidad con lo previsto en el artículo 
84.10 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de gas natural; el plazo máxi-
mo para la construcción de las instalaciones y presentación 
de la solicitud de levantamiento del acta de puesta en ser-
vicio de las instalaciones, por la empresa «Enagas, Socie-
dad Anónima», será de treinta y seis meses, contados a 
partir de la fecha de la presente Resolución.

El incumplimiento del citado plazo dará lugar a la 
extinción de esta autorización administrativa, salvo pró-
rroga por causas justificadas.

Cuarta.–En el diseño, construcción y explotación de 
las instalaciones de la citada posición 43-X, se deberán 
observar los preceptos técnicos y prescripciones estable-
cidos en el citado Reglamento de Redes y Acometidas de 
Combustibles Gaseosos y en sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias.

La construcción de las referidas instalaciones así 
como de sus elementos técnicos, materiales y equipos e 
instalaciones complementarias deberán ajustarse a las 
correspondientes normas técnicas de seguridad y calidad 
industriales, de conformidad con cuanto se dispone en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en las 
disposiciones reglamentarias y normativa técnica y de 
seguridad de desarrollo y aplicación de la misma.

Asimismo, las instalaciones complementarias y auxi-
liares que sea necesario establecer deberán cumplir las 
prescripciones contenidas en las reglamentaciones, ins-
trucciones y normas técnicas y de seguridad que en gene-
ral les sean de aplicación, y serán legalizadas, en su caso, 
por el Área de Industria y Energía, de la Subdelegación 
del Gobierno en Vizcaya, de acuerdo con su reglamenta-
ción específica, cuando las competencias administrativas 
no hayan sido asumidas por la correspondiente Comuni-
dad Autónoma.

Quinta.–Para introducir ampliaciones o modificacio-
nes en las instalaciones que afecten a los datos y a las 
características técnicas básicas de las mismas será nece-
sario obtener autorización previa de esta Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 67 de la Ley 34/1998, de 7 de oc-
tubre, del Sector de Hidrocarburos.

Sexta.–La Dependencia del Área de Industria y Ener-
gía, de la Subdelegación del Gobierno en Vizcaya, podrá 
efectuar durante la ejecución de las obras las inspeccio-
nes y comprobaciones que estime oportunas en relación 
con el cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
presente Resolución y en las disposiciones y normativa 
vigente que sea de aplicación.

A tal efecto, «Enagas, Sociedad Anónima» deberá 
comunicar, con la debida antelación, a la citada Depen-
dencia del Área de Industria y Energía, las fechas de ini-
ciación de las obras, así como las fechas de realización de 
los ensayos y pruebas a efectuar de conformidad con las 
especificaciones, normas y reglamentaciones que se ha-
yan aplicado en el proyecto de las instalaciones.

Séptima.–La empresa «Enagas, Sociedad Anónima» 
deberá dar cuenta a la Dependencia del Área de Industria y 
Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Vizcaya, de 
la terminación de las obras de modificación de las instala-
ciones, para su reconocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de puesta en servicio de las instalaciones, sin cuyo 
requisito no podrán entrar en funcionamiento.

Previamente al levantamiento de dicha acta de puesta 
en servicio de las instalaciones, el peticionario presentará 
en la citada Dependencia del Área de Industria y Energía 
un Certificado final de obra, firmado por técnico compe-
tente y visado por el Colegio oficial correspondiente, en 
el que conste que la construcción y montaje de las insta-
laciones se ha efectuado de acuerdo con lo previsto en el 
proyecto técnico presentado por «Enagas, Sociedad Anó-
nima», con las normas y especificaciones que se hayan 
aplicado en el mismo, con las variaciones de detalle que, 
en su caso, hayan sido aprobadas, así como con la norma-
tiva técnica y de seguridad vigente que sea de aplica-
ción.

Asimismo, el peticionario deberá presentar certifica-
ción final de las entidades o empresas encargadas de la 
supervisión y control de la construcción de las instalacio-
nes, en las que se explicite el resultado satisfactorio de 
los ensayos y pruebas realizados, según lo previsto en las 
normas y códigos aplicados y que acrediten la calidad de 
las instalaciones. 

Octava.–La Dependencia del Área de Industria y 
Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Vizcaya, 
deberá poner en conocimiento de la Dirección General de 
Política Energética y Minas la fecha de puesta en servicio 
de las instalaciones, remitiendo copia de la correspon-
diente acta de puesta en servicio de las instalaciones.

Novena.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o 
permisos de competencia municipal, autonómica o de 
otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de las instalaciones referidas en la ante-
rior condición segunda, o en relación, en su caso, con sus 
instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Re-
curso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario Ge-
neral de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 7 de julio de 2008.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 49.851/08. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas, por la que se otorga a 
«Enagas, Sociedad Anónima» autorización admi-
nistrativa y reconocimiento de utilidad pública de 
las instalaciones relativas a la Addenda I al pro-
yecto del gasoducto denominado «Denia - Ibiza - 
Mallorca».

La Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, de 17 de julio de 2007 (Boletín Ofi-
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cial del Estado de 3 de agosto de 2007), otorgó a la empre-
sa «ENAGAS, Sociedad Anónima» autorización adminis-
trativa, aprobación del proyecto y reconocimiento, en 
concreto, de utilidad pública para la construcción de las 
instalaciones del gasoducto «Denia - Ibiza - Mallorca».

El gasoducto «Denia - Ibiza - Mallorca» (Denia -Ba-
leares) se encuentra incluido en el documento de planifi-
cación gasista denominado «Revisión 2005-2011 de la 
Planificación de los Sectores de Electricidad y Gas 2002-
2011», aprobado, con fecha 31 de marzo de 2006, por el 
Consejo de Ministros. El citado gasoducto se encuentra 
clasificado como una infraestructura necesaria para la 
ampliación de la capacidad de transporte y seguridad del 
sistema gasista peninsular, figurando como grupo de 
planificación con categoría A urgente, en la que se inclu-
yen los proyectos de infraestructuras cuya aprobación no 
está sujeta a ningún tipo de condicionante.

El gasoducto de transporte de gas natural «Denia - 
Ibiza - Mallorca» ha sido diseñado para el transporte de 
gas natural a una presión máxima de servicio de 220 ba-
res, por lo que deberá formar parte de la red básica de 
gasoductos de transporte primario, definida en el artícu-
lo 59 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hi-
drocarburos, y permitirá la gasificación de las áreas y mer-
cados de gas ubicados en las islas de Ibiza y Mallorca.

La empresa «ENAGAS, Sociedad Anónima» ha soli-
citado autorización administrativa en relación con la 
Addenda I al proyecto del gasoducto «Denia - Ibiza - Ma-
llorca», así como el reconocimiento, en concreto, de
su utilidad pública, al amparo de lo previsto en la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos.

La Addenda I al proyecto del gasoducto «Denia - Ibi-
za - Mallorca» afecta a las instalaciones previstas en los 
términos municipales de Sant Antoni de Portmany, en 
Ibiza, mediante la inclusión de una estación de regula-
ción y medida de gas natural en la posición 15.20.05 del 
citado gasoducto, y al término municipal de Palma de 
Mallorca, en el que se modificará la localización de la 
posición 15.20.06 del citado gasoducto.

La referida solicitud de la empresa «ENAGAS, Socie-
dad Anónima» así como la Addenda I al proyecto de 
instalaciones del gasoducto «Denia - Ibiza - Mallorca», 
que incluye la correspondiente relación concreta e indivi-
dualizada de los bienes y derechos afectados por la mis-
ma y los planos parcelarios, han sido sometidos a infor-
mación pública.

Como consecuencia de dicho trámite de información 
pública se ha presentado escrito de alegaciones por la 
Plataforma contra l’entrada del gasoducte pel Carnatge, 
en las que se hace referencia, en esencia, a que la Adden-
da presenta un desplazamiento de la posición 15.20.06 
que la aproxima al núcleo de población desoyendo la 
autorización condicionada de adoptar medidas adiciona-
les para garantizar la seguridad de las personas y bienes; 
a la inexistencia de las mínimas condiciones de seguridad 
detalladas en los documentos expuestos a exposición 
pública, y a la contradicción de los propios criterios de 
proyecto y falta de aportación de una alternativa viable; a 
que no se cuenta con los preceptivos análisis cuantitati-
vos de riesgo, ni planes de emergencia, no justificándose 
la seguridad de la infraestructura gasista; a que la pobla-
ción a la que se pone en riesgo, está en su derecho de 
conocer las responsabilidades detalladas de los autores y 
responsables del diseño, autorización, puesta en funcio-
namiento y explotación de la infraestructura gasista, res-
pecto a las consecuencias que pueden derivarse en toda 
su vida útil; y a la recuperación de los valores patrimo-
niales, culturales paleontológicos, naturales y científicos 
de la zona afectada.

Trasladadas las alegaciones recibidas a la empresa 
ENAGAS, Sociedad Anónima, para su estudio y análisis, 
ésta ha emitido escrito de contestación con respecto a las 
cuestiones suscitadas.

Con respecto al cambio de localización de la posi-
ción 15.20.06 del citado gasoducto, en la Addenda I se 
contempla un desplazamiento de la misma de 50 metros 
siguiendo la alineación del gasoducto con el fin de ade-
cuar su emplazamiento a los aprovechamientos previstos 
en el desarrollo urbano de la zona, no obstante, este des-
plazamiento, por la dirección en que se efectúa, se reali-
zará en condiciones que no suponga merma alguna sobre 
la seguridad que, a modo indicativo, se mantienen a más 
de 100 metros de la valla externa del hospital próximo. 
Por otra parte, al proyectar las instalaciones se ha con-
templado la adopción de medidas conducentes a determi-

nar un diseño que asegure los más altos niveles de segu-
ridad. Asimismo, se ha atendido al cumplimiento de las 
prescripciones establecidas en la normativa técnica y de 
seguridad específica de aplicación a este tipo de instala-
ciones, que será exigible para la puesta en servicio de las 
instalaciones.

En cuanto a las alegaciones sobre lo previsto en las 
directivas relativas al control de riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peli-
grosas, incorporadas al ordenamiento jurídico español 
según el Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el 
que se aprueban medidas de control de riesgos inherentes 
a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas, modificado por Real Decreto 119/2005, de 4 
de febrero, establece en su artículo 4, apartado d), que lo 
previsto en el mismo no se aplicará al transporte de sus-
tancias peligrosas por canalizaciones, incluidas las esta-
ciones de bombeo, que se encuentren fuera de los esta-
blecimientos a los que se aplica dicho Real Decreto.

En relación con las cuestiones naturales, paleontológi-
cas, culturales, patrimoniales y ambientales suscitadas, la 
empresa titular de las instalaciones deberá atenerse a lo 
dispuesto en la normativa de aplicación respecto de las 
mismas y a lo previsto en la Resolución de la Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, del Misterio de Medio Ambiente,
de 27 de marzo de 2007 (Boletín Oficial del Estado de 9 
de mayo de 2007), por la que se formula declaración de 
impacto ambiental favorable a la realización del proyecto 
«Gasoducto a Baleares», en cuyo ámbito se encuentra 
comprendido el citado gasoducto «Denia - Ibiza - Ma-
llorca», como tramo parcial del mismo, en la que se 
concluye que siempre y cuando que se autorice en las 
condiciones señaladas, que se han deducido del proceso 
de evaluación, quedará adecuadamente protegido el me-
dio ambiente y los recursos naturales.

Una vez concluido el referido trámite de información 
pública, la Dirección del Área de Industria y Energía, de 
la Delegación del Gobierno en Islas Baleares, ha emitido 
informe, con carácter favorable, sobre el expediente rela-
tivo a la solicitud de la empresa «ENAGAS, Sociedad 
Anónima» de autorización administrativa y reconoci-
miento, en concreto, de utilidad pública en relación con 
la Adenda I al proyecto del gasoducto de transporte pri-
mario de gas natural «Denia-Ibiza-Mallorca».

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero; el Real Decreto 1434/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural (Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre
de 2002); y la Orden del Ministerio de Industria de 18 de 
noviembre de 1974, por la que se aprueba el Reglamento 
de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, mo-
dificado por Ordenes del Ministerio de Industria y Ener-
gía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, 9 de 
marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998 (Boletines Ofi-
ciales del Estado de 6 de diciembre de 1974, de 8 de no-
viembre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 21 de marzo 
de 1994, y de 11 de junio de 1998, respectivamente).

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto otorgar a la empresa «ENAGAS, Socie-
dad Anónima» autorización administrativa y reconoci-
miento, en concreto, de utilidad pública para la 
construcción de las instalaciones correspondientes a la 
Addenda I al proyecto del gasoducto «Denia - Ibiza - Ma-
llorca».

La presente resolución sobre construcción de las ins-
talaciones referidas se otorga al amparo de lo dispuesto 
en el Título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural, y con sujeción a las condiciones que figuran a 
continuación.

Primera.–La empresa «ENAGAS, Sociedad Anóni-
ma» deberá cumplir, en todo momento, en relación con la 
Addenda I al proyecto del gasoducto «Denia - Ibiza - Ma-
llorca», cuanto se establece en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos, así como en las 
disposiciones y reglamentaciones que la complementen y 
desarrollen; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-

porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; en el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por 
el que se regula el acceso de terceros a las instalaciones 
gasistas y se establece un sistema económico integrado 
en el sector de gas natural, y en las disposiciones de apli-
cación, modificación y desarrollo del mismo; y en la le-
gislación sobre evaluación de impacto ambiental así 
como en las disposiciones legislativas relativas al régi-
men de ordenación del territorio.

Segunda.–Las instalaciones que se autorizan por la 
presente Resolución habrán de realizarse de acuerdo con 
el documento técnico denominado «Gasoducto Denia - 
Ibiza - Playa de San Juan de Dios (Mallorca). Addenda I 
Proyecto de Autorización Administrativa», presentado 
por la empresa «ENAGAS, Sociedad Anónima».

El trazado del gasoducto discurre íntegramente por los 
términos municipales de Denia (Alicante), Sant Antoni 
de Portmany (Ibiza) y Palma de Mallorca (Mallorca) y 
tramo submarino.

Mediante la Addenda 1 al proyecto del gasoducto 
«Denia - Ibiza - Mallorca» se introducen algunas modifi-
caciones en el mismo, que no suponen implicaciones 
medioambientales respecto de las previsiones iníciales, 
consistentes en:

a) El desplazamiento del trazado del tramo submari-
no hacia el norte en la salida de la península, debido a la 
aparición de un afloramiento rocoso en el trazado inicial-
mente previsto cerca de Denia. Este desplazamiento se 
halla amparado por la declaración de impacto ambiental 
favorable emitida y reflejado en el proyecto de concesión 
administrativa de ocupación de dominio público maríti-
mo terrestre.

b) La inclusión de una estación de regulación y medi-
da de gas natural, del tipo denominado G-400, en 80 bares, 
en la posición 15.20.05 del citado gasoducto, en el término 
municipal de Sant Antoni de Portmany, en Ibiza.

c) La modificación de la localización de la posi-
ción 15.20.06 del citado gasoducto, en el término muni-
cipal de Palma de Mallorca, desplazándola unos 50 me-
tros siguiendo la alineación del gasoducto, con el fin de 
adecuar su emplazamiento a los aprovechamientos pre-
vistos en el desarrollo urbano de la zona.

La longitud estimada del gasoducto de transporte pri-
mario de gas natural «Denia - Ibiza - Mallorca» será de 
268.400 metros.

Tercera.–Con la salvedad de lo señalado en las ante-
riores condiciones, a las instalaciones comprendidas en 
el ámbito de la presente Resolución les será de aplicación 
lo previsto en el condicionado de la Resolución de la 
Dirección General de Política Energética y Minas, de 17 
de julio de 2007, por la que se otorgó a la empresa 
«ENAGAS, Sociedad Anónima» autorización adminis-
trativa y reconocimiento, en concreto, de utilidad pública 
para la construcción de las instalaciones del gasoducto 
«Denia - Ibiza - Mallorca».

Contra la presente Resolución podrá interponerse Re-
curso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario Ge-
neral de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 16 de julio de 2008.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 49.870/08. Anuncio del Servicio Provincial de In-
dustria, Comercio y Turismo de Teruel sobre 
otorgamiento del Permiso de Investigación «Ra-
món 3» n.º 6331.

El Director del Servicio Provincial de Industria, Co-
mercio y Turismo de Teruel hace saber que mediante 
Resolución de fecha 9 de octubre de 2007, publicada en 
el Boletín Oficial de Aragón n.º 86 de 23 de junio de 
2008, ha sido otorgado el Permiso de Investigación Ra-
món 3, n.º 6331, para los recursos de la Sección C) Arci-
llas, con una superficie de 2 cuadrículas mineras y un 
periodo de vigencia de 3 años, en los términos municipa-


